
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2020-00375-00 

    
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Obre a los autos el escrito proveniente de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
disponiéndose poner en conocimiento de los intervinientes en el asunto, para los fines 
legales pertinentes.  
 
Para todos los efectos legales pertinentes se dispondrá que el demandado se notifico 
personalmente del asunto, conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien 
a través de apoderado judicial contesto la demanda y propuso excepciones de mérito, 
que fueron descorridas por la parte actora dentro del término legal.  
 
En atención al memorial poder, el Despacho reconoce personería jurídica al Dr.  
ARCADIO CHACON MURILLO, como apoderado del demandado en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
La documental mediante la cual se acredita el diligenciamiento de la notificacion 
personal efectuada conforme el art. 291 del CGP, no será tenida en cuenta copia de la 
comunicación sellada y cotejada; debiendo la parte demandante estarse a lo dispuesto 
en el inciso 2 del presente auto.  
 
Frente a la solicitud de autorizar la notificacion por aviso, el Despacho denegara la 
petición atendiendo lo dispuesto en el presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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